
[NOTE: This template should only be used by facilities that DO NOT charge a separate cost for meals.]
[Insert Letterhead]
Estimado(a) participante:
El Programa de Alimentos para el Cuidado Infantil y de Adultos (CACFP) ofrece reembolsos federales por comidas a guarderías para adultos que presten servicios estructurados e integrales a adultos no residenciales que tengan impedimentos funcionales o 60 años de edad en adelante. Se recibe un reembolso mayor por comidas servidas a participantes inscritos que sean elegibles para obtener comidas gratuitas o a precio reducido, en función las pautas federales de ingresos. Este reembolso se utiliza posteriormente para comprar alimentos saludables destinados a la preparación de comidas nutritivas. Al completar el “Formulario de elegibilidad según ingresos para beneficios de recepción de comidas” adjunto, podemos determinar su elegibilidad para la recepción de comidas gratuitas o a precio reducido.
1. ¿Debo completar un “Formulario de elegibilidad según ingresos para beneficios de recepción de comidas” para poder recibir comidas? No, pero si decide hacerlo, este centro puede recibir un reembolso mayor por las comidas que usted recibe, que se utiliza para comprar alimentos nutritivos destinados a la preparación de comidas.
2. ¿Necesito completar un “Formulario de elegibilidad según ingresos para beneficios de recepción de comidas” para cada adulto en la guardería? Si todos los adultos inscritos para recibir cuidado en este centro viven en la misma vivienda, usted solo necesita completar y enviar un “Formulario de elegibilidad según ingresos para beneficios de recepción de comidas” del Programa CACFP para estos participantes. No podemos aprobar un formulario que no esté completo, así que asegúrese de leer las instrucciones cuidadosamente y de incluir toda la información requerida. Devuelva el formulario completado al siguiente destinatario: [name, address, phone number].
3. ¿Quién es elegible para recibir comidas gratuitas o a precio reducido? Si bien este centro no cobra por las comidas servidas, son elegibles para recibir comidas gratuitas o a precio reducido aquellos adultos en grupos familiares inscritos en el Programa de Asistencia Nutricional Suplementaria (SNAP), en el Programa de Asistencia Temporal para Familias Necesitadas (TANF), en el Programa de Distribución de Alimentos en Reservaciones Indígenas (FDPIR), en el Programa de Ingresos Suplementarios del Seguro Social (SSI) o en Medicaid, o bien adultos cuyos ingresos familiares no excedan los umbrales de dichos ingresos adjuntos a esta carta y como se documenta en el “Formulario de elegibilidad según ingresos para beneficios de recepción de comidas”. 

4. ¿A quiénes debo incluir como integrantes de mi grupo familiar? El (Los) adulto(s) inscrito(s) para recibir cuidado, el cónyuge y los niños dependientes del (de los) participante(s) inscrito(s) que compartan ingresos y gastos. 

5. ¿Cómo declaro información sobre ingresos y cambios en la situación laboral? Los ingresos que declare deben ser los ingresos brutos totales indicados por fuente de cada integrante del grupo familiar devengados el último mes. Si los ingresos del último mes no reflejan con exactitud sus circunstancias, puede facilitar una proyección de sus ingresos mensuales. Si no se ha producido ningún cambio significativo, puede utilizar los ingresos del último mes como base para elaborar esta proyección. Si sus ingresos de su grupo familiar son iguales o menores que los montos señalados para el tamaño de su grupo familiar en la tabla de ingresos adjunta, el centro recibirá un nivel de reembolso más elevado. Una vez se reciba la aprobación correspondiente para recibir beneficios de comidas gratuitas o a precio reducido, ya sea mediante ingresos o facilitando un comprobante de beneficios sustentado por un número de caso actual de los programas SNAP, TANF o FDPIR o un número de asistencia del Programa SSI o de Medicaid, usted seguirá siendo elegible para la recepción de esos beneficios por un período que no exceda 12 meses completos. Sin embargo, debe notificarnos si usted o alguien de su grupo familiar queda desempleado y la pérdida de ingresos durante el período de desempleo hace que los ingresos de su grupo familiar estén dentro de los estándares de elegibilidad.
6. ¿Qué pasa si mis ingresos no son siempre los mismos?  Indique el monto que recibe normalmente. Por ejemplo, si recibe con regularidad $1000 cada mes, pero faltó al trabajo algunas veces el mes pasado y solo recibió $900, escriba que recibe $1000 por mes. Si suele recibe remuneración por horas extras, inclúyala, pero no lo haga si solo trabaja dichas horas en ocasiones. Utilice sus ingresos actuales si ha perdido un empleo o se le han reducido sus horas o sus salarios. 

7. Estamos en las Fuerzas Armadas. ¿Incluimos nuestra asignación para vivienda como ingresos? Si su vivienda es parte de la Iniciativa de Privatización de Viviendas para Militares y usted recibe beneficios del Programa de Asignación Complementaria para Sustento Familiar, no incluya estas asignaciones como ingresos. Además, en lo que respecta a miembros del servicio desplegados, solo la parte de los ingresos de dichos miembros que se pone a disposición por estos o en su nombre al grupo familiar se contabilizará como ingresos para dicho grupo. La remuneración por combate (incluyendo la remuneración de incentivo por ampliación del despliegue) también se excluye y no se contabilizará como ingresos para el grupo familiar. Todas las demás asignaciones deben incluirse en sus ingresos brutos.
En el funcionamiento del Programa CACFP, ninguna persona será discriminada por motivos de raza, color, origen nacional, sexo, edad o discapacidad.
Si tiene otras preguntas o necesita ayuda, llame al [phone number].
Atentamente,
[signature]
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